
 
 
 

 

A
AC

A

Carr

 
 
 
 P
 A

C
A

 

 
 

 

ANEXO3 INGE

M
AL PR

CTIVID
A

AJUS

retera d
M

Peticionar
Ambient·l
Colegiado
ANDALUC

ENIERĉA Y DES
Tfno: 956 3

MEMO
ROYE
DAD D

ASPIRA
STADO

de Nov
Munici

rio:MARCO

logo: D. IS
o NÜ:  1.6
CĉA 

SARROLLO, S.L
326057 admin

ORIA
ECTO
DE BO

RADOR
O A IN

velda, 8
ipal de 

OS QFS, S.L

SMAEL RU
613 DEL 

junio

L. CALLE SOL, 
istracion@ane
 

 

AMBI
DE EJ

OXES
RAS E
NSTRU

8, de la
Aspe

L.        CIF 
UIZ PASTO

COLEGIO

o de 202

 

 

25 2ÜA 11402 J
exo3ingenieria

IENTA
JECU
DE L

EN AS
UCCIÓ

a U.E 7-
(Alican

B-54.716.3

OR 
O DE AM

1

Jerez de la Fra. 
a.es 

AL 

UCION
LAVAD
SPE
ÓN 2/

-4 del T
nte).

311 

MBIENTčL

(C§diz) 

N Y 
DO Y 

/83 

Términ

LOGOS D

no

DE 

 

RUIZ PASTOR 

ISMAEL - 

44351890R

Firmato digitalmente da RUIZ PASTOR ISMAEL - 44351890R 

ND: c=ES, serialNumber=IDCES-44351890R, givenName=ISMAEL, 

sn=RUIZ PASTOR, cn=RUIZ PASTOR ISMAEL - 44351890R 

Data: 2021.06.18 07:49:18 +02'00'

E
l d

oc
um

en
to

 a
dj

un
to

 s
e 

co
rr

es
po

nd
e 

co
n 

la
 im

ag
en

 e
le

ct
ró

ni
ca

 o
bt

en
id

a 
po

r 
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 A
sp

e,
 c

on
 la

 v
al

id
ez

 y
 e

fic
ac

ia
de

riv
ad

as
 d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

, y
 n

or
m

as
 d

e 
de

sa
rr

ol
lo

, m
ed

ia
nt

e 
un

 p
ro

ce
so

 d
e 

di
gi

ta
liz

ac
ió

n 
co

nf
or

m
e 

co
n 

la
 n

or
m

at
iv

a 
ci

ta
da

 y
 e

l
R

eg
la

m
en

to
 d

e 
la

 a
dm

in
is

tr
ac

ió
n 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
l A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 A

sp
e.

 D
ic

ho
 d

oc
um

en
to

 p
ue

de
 s

er
 c

om
pr

ob
ad

o 
m

ed
ia

nt
e 

el
 C

ód
ig

o
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 1
35

26
17

42
61

77
65

63
72

2 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

as
pe

.e
s/

eP
ar

tic
ip

a 



PROYECTO  DE  EJECUCION Y ACTIVIDAD DE BOXES DE LAVADO Y ASPIRADORAS EN ASPE         

MEMORIA DE LICENCIA AMBIENTAL AJUSTADO A INSTRUCCIÓN 2/83  

Anexo3 Ingenier²a y Desarrollo S.L.  
C/Sol nÜ 25 2ÜA, 11402 Jerez de la Fra. (C§diz)  
Tfno: 956 326057 ingenieria.anexo3@gmail.com 
 

0 NORMATIVA DE APLICACIÓN. 
1 OBJETO DEL PROYECTO. 
2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL AUTOR DEL PROYECTO. 
3. PETICIONARIO DEL PROYECTO. 
4. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 
 4.1.Edificios 
5. PROCESO INDUSTRIAL 
6. NÚMERO DE PERSONAS 
7. MAQUINARIA Y DEMÁS MEDIOS. 
8. MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS INTERMEDIOS Y ACABADOS. 
9. COMBUSTIBLES 
10. INSATALACIONES SANITARIAS 
11. VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN 
12. EXPLICACIÓN ACERCA DE LA REPERCUSIÓN DE LA ACTIVIDAD SOBRE EL 
 MEDIO AMBIENTE 
 12.1 RUIDOS 
 12.2 VIBRACIONES 
 12.3. Humos, Gases, Olores, Nieblas y Polvos en Suspensión. 
 12.4. Riesgo de Incendio, Deflagración y Explosión 
13. AGUAS 
 13.1 AGUA POTABLE 
 13.2 AGUAS RESIDUALES 
14. RESIDUOS SÓLIDOS 

3.4.2.- NÚMERO Y CLASE DE RECEPTORES A SUMINISTRAR.  
15. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. 
16. RESIDUOS DURANTE EL PERIODO DE OBRAS 
17. CONCLUSIÓN 
18. PLANOS 
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0 NORMATIVA DE APLICACIÓN. 

 

 Disposiciones que afectan a la obra civil y edificaciones. 

¶ Decreto 462/1971 de 11 de marzo: Normas para la redacción de proyectos y 

dirección de obras en edificación (B.O.E. 24-3-71). 

¶ Real Decreto 129/185 de 23 de enero: Sobre normas de redacción de proyectos 

y dirección de obras de edificación. 

¶ Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código 

Técnico de la Edificación. 

¶ CTE Código técnico de la edificación, documentos técnicos; DB-SE (DB-SE-A, 

DB-SE-C, DB-SE-AE, DB-SE-F). 

¶ NCSE-02 Norma de edificación donde se recogen las acciones sísmicas. 

¶ RC-03 Instrucción para la recepción de cementos. 

¶ REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la instrucción 

de hormigón estructural (EHE-08). 

¶ R.D. 1230/1989, de 13 de octubre por el que se aprueban las disposiciones 

reguladoras generales de la acreditación de laboratorios de ensayos para el 

control de calidad de la edificación. 

¶ Real Decreto 751/2011 de 27 de mayo, por el que se aprueba la Instrucción de 

acero estructural (EAE). 

 

 

  Disposiciones que afectan a las instalaciones. 

¶ Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado mediante Decreto 

842/2002, de 2 de agosto del 2.002. 

¶ Normas particulares de la Compañía Suministradora de agua y alcantarillado. 

¶ B.O.E.224, (18.09.02). Instrucciones Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51. 

¶ Código Técnico de la Edificación, Documento Básico HS4 Suministro de Agua, 

aprobado por Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo, y publicado en el B.O.E. 

de fecha 28 de marzo de 2006.  
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¶ Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE) y sus Instrucciones 

Técnicas IT (Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio).  

¶ Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión, aprobado por Real Decreto 

842/2002 de 2 de agosto, y publicado en el B.O.E. nº 224 de fecha 18 de 

septiembre de 2002.  

¶ Ordenanzas municipales y normas particulares de la Empresa Suministradora en 

Aspe.  

¶ Documento Básico de Salubridad. Sección 5 Evacuación de agua. Código Técnico 

de la Edificación. 

¶ Documento Básico SI (Seguridad en caso de incendio), CTE. 

¶ Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de instalaciones de protección contra incendios. 

¶ ORDEN de 16 de abril de 1998 sobre normas de procedimiento y desarrollo del 

Real Decreto1942/1993, de 5 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios y se revisa el anexo 

I y los apéndices del mismo. 

¶ Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006 de 17 de 

marzo, y publicado en B.O.E. nº 74 de fecha 28 de marzo de 2006. En especial, 

los Documentos Básicos HE3: Eficiencia Energética de las instalaciones de 

Iluminación y SU4: Seguridad frente al riesgo causado por iluminación 

inadecuada. 

¶ Normas UNE de referencia listadas en la Instrucción ITC-BT-02 del Reglamento 

Electrotécnico para Baja Tensión. 

¶ Real Decreto 2201/1995, de 29 de diciembre (BOE 16-02-96), por el que se 

aprueba la ITC-MI-IP-04 !Instalaciones fijas para la distribución al por menor de 

carburantes y combustibles petrolíferos en instalaciones de venta al público". 
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 Disposiciones que afectan a la seguridad y salud en las obras. 

¶ LEY 31/1995, de 8 de noviembre de prevención de riesgos laborales. BOE nº 

269, de 10 de noviembre. 

¶ LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de reforma del marco normativo de la 

prevención de riesgos laborales. BOE núm. 298 de 13 de diciembre. 

¶ Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de 

los Servicios de Prevención. BOE núm. 27 de 31 enero. 

¶ Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud en los lugares de trabajo. 

¶ Real Decreto 1627/1.997, de 24 de octubre, por el que se establecen 

disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 

¶ Real Decreto 604/2006, de 19 de mayo, por el que se modifican el Real Decreto 

39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios 

de Prevención, y el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se 

establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción. 

¶ REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes 

químicos durante el trabajo. 

¶ REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de 

seguridad y salud relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de 

protección individual. 

¶ REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 

disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo. 

¶ REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el Real 

Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 

mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 

equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

¶ LEY 32/2006, de 18 de octubre, reguladora de la subcontratación en el Sector de 

la Construcción 
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  Disposiciones que afectan a la actividad. 

¶ Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. 

¶ Real Decreto 697/1995, de 28 de abril, por el que se desarrolla el Reglamento 

de Registro  de Establecimientos Industriales. 

¶ Real Decreto 2526/1998, de 27 de noviembre, por el que s modifica el art. 17.1 

del Real  Decreto 697/1995. 

¶ DECRETO 59/1999, de 27 de abril, del Gobierno Valenciano, por el que se 

establece el  procedimiento para la puesta en funcionamiento de industrias e 

instalaciones industriales 

¶ DECRETO 141/2012, de 28 de septiembre, del Consell, por el que se simplifica el 

procedimiento para la puesta en funcionamiento de industrias e instalaciones 

industriales  

¶ Instrucción de 4 de abril de 2007, de la Dirección General de Industria, Energía y 

Minas,  por la que se aclara y modifica la instrucción de 9 de octubre de 2006. 

¶ Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la Generalitat Valenciana, de Accesibilidad y 

Supresión de  Barreras Arquitectónicas, Urbanísticas y de la Comunicación  

¶ Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental 

¶ Ley 2/1992, de 26 de marzo, del Gobierno Valenciano, de Saneamiento de 

Aguas  Residuales de la Comunidad Valenciana 

¶ Ley 2/2006, de 5 de mayo, de Prevención de la Contaminación y Calidad 

Ambiental. 

¶ Ley 34/1998, de 7 de octubre del Sector de Hidrocarburos. 

¶ Real Decreto 2085/1994, de 20 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

de  Instalaciones Petrolíferas. 

¶ Real Decreto 1905/1995, de 24 de noviembre, por el que se aprueba el 

Reglamento para  la distribución al por menor de carburantes y combustibles 

petrolíferos en instalaciones de  venta al público. 

¶ Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat Valenciana, de protección 

contra la  contaminación acústica 

¶ Decreto 54/1990, de 26 marzo, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el 

que  se aprueba el Nomenclátor de actividades molestas, insalubres, nocivas y 

 peligrosas 
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  Otras disposiciones. 

¶  

¶ Orden de la CONSELLERIA GOBERNACIÓN, de 7 de julio de 1983, de aprobación 

de la  Instrucción 2/83, que establece las directrices para la redacción de proyectos 

técnicos  que acompañan a las solicitudes de licencias de actividades molestas, 

insalubres, nocivas  y peligrosas 

¶  Las instalaciones que se proyectan, están situadas en el término municipal de 

Aspe (Alicante), siéndole de aplicación las ordenanzas reguladoras de dicho 

Ayuntamiento. 

¶ Orden de 17 de julio de 1989, de la Conselleria de Industria, Comercio y 

Turismo, por la que se establece el contenido mínimo en proyectos de industrias y de 

instalaciones industriales. 

¶ ORDEN de 13 de marzo de 2000, de la Conselleria de Industria y Comercio, por 

la que se  modifican los anexos de la Orden de 17 de julio de 1989 de la Conselleria de 

Industria,  Comercio y Turismo, por la que se establece un contenido mínimo en 

proyectos de  industrias e instalaciones industriales. [2000/2626] 

¶ RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2000, de la Dirección General de Industria y 

Energía, por  la que se establece en la Comunidad Valenciana, el contenido del Libro 

registro de  revisiones, pruebas e inspecciones para instalaciones destinadas al 

suministro a vehículos  que no sean propiedad del titular o se produzca un cambio 

de depositario del producto 

¶ Cualquier otra que por error u omisión no se hubiese incluido en este listado no 

exhaustivo y que le fueren de aplicación. 

Se cumplen todas las disposiciones de la normativa anteriormente reseñada 
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0 ANTECEDENTES. 

En la parcela objeto del presente proyecto se encuentra ejecutada y en funcionamiento, 

una Unidad de Suministro. Se pretende la instalación de un lavadero de vehículos en la 

misma parcela contemplada como una actividad diferente a la de la Unidad de 

Suministro, de forma que será separada de ésta mediante un muro divisorio en la 

parcela, contará con acometidas independientes así como sus propios accesos. 

 

1 OBJETO DEL PROYECTO. 

 

La presente memoria de licencia ambiental tiene por objeto definir la actividad para 

evaluar su impacto en base al proyecto de instalación y actividad que acompaña a esta 

memoria. Se realizará la instalación de tres boxes de lavado, un tren de lavado y cuatro 

aspiradoras. 

 

2. DATOS IDENTIFICATIVOS DEL AUTOR DE LA MEMORIA AMBIENTAL. 

 

El autor de la presente memoria ambiental es Don Ismael Ruiz Pastor colegiado número 

1613 del Colegio de Ambientólogos de Andalucía. Dicha memoria está basada en el 

contenido descrito en el Proyecto de Ejecución y Actividad Para lavaderos en Aspe 

redactado por Don David Hernández Muñoz colegiado 3396 del COPITI de Cádiz, ambos 

técnicos, con domicilio a efectos de notificaciones en calle Sol, 25 2ºA, 11.402 Jerez de 

la Frontera (Cádiz). Tlf: 678590973 
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3. PETICIONARIO DEL PROYECTO. 

 

Se redacta el presente documento a petición de MARCOS QFS, S.L. con CIF B-

54.716.311 y domicilio a efectos de notificación en C/ Manuel Monteiro de Castro, 2. 

03680 Aspe (Alicante). 

 

4. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO. 

 

La parcela objeto del presente Proyecto Técnico de instalación de lavaderos y 
aspiradoras se encuentra ubicada en la Carretera de Novelda, 8, de la U.E 7-4 del 
Término Municipal de Aspe (Alicante). 
 
La disposición de la implantación según el proyecto que acompaña a esta memoria 
ambiental es la siguiente. 
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 4.1. Edificios 

 

El lavadero estará dotado de dos pequeños edificios, uno de ellos será una caseta 

prefabricada que servirá de caseta técnica, en ella se instalará la maquinaria necesaria 

para el funcionamiento de los lavaderos. El otro edificio será un aseo, el cual será 

edificado a base de bloque de 15 cm y cubierta de panel sándwich. 

 

5. PROCESO INDUSTRIAL 

La actividad a ampliar es la de lavado y aspirado de vehículos. El centro de lavado se 
compone de 3 pistas dotadas cada una de ellas con una lanza aspersora, 1 tren de 
lavado automático y 4 aspiradoras.  

El proceso de lavado incluye 4 etapas: Prelavado con agua caliente a presión y 
una alta dosis de detergente biodegradable, Lavado con agua caliente a alta presión y 
una menor cantidad de detergente, Aclarado consistente en el rociado de agua caliente 
sin detergente y por último Brillo que es el aclarado con agua fría osmotizada a fin de 
eliminar las sales del agua. 

 Para el aspirado se instalarán 3 aspiradoras con filtro sobre un pedestal de obra, 
el aspirado se produce colocando el vehículo en la zona delimitada y pasando, 
manualmente la aspiradora dotada de filtros por el vehículo. 
 

El tren de lavado será de la marca Istobal modelo Flex 5 o similar, consiste en 
una estructura dotada de dos railes por las que circula y produce el lavado del vehículo 
en 4 etapas como en el caso de los boxes de lavado manual, más una quinta, 
consistente en el secado del vehículo mediante proyección de aire. 
 

Todo el proceso estará controlado desde la sala técnica, en la cual se encuentra la 

maquinaria necesaria para su funcionamiento. Para asegurar la inexistencia de 

lixiviados de aguas hidrocarburadas, los boxes de lavado se ejecutan sobre soleras de 

hormigón a 4 aguas hacia el centro de la misma en la que se encuentra una arqueta 

arenero que cumple la misión de retener los sólidos que pudiese contener el agua del 

lavado. Esta agua será conducida a una arqueta separadora de hidrocarburos compacta 

existente, que previo vertido a la red general pasará por una arqueta de toma de 

muestras que permita hacer los controles de seguimiento y control oportunos.  
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En el caso de la arqueta del tren de lavado, se dispone de una canaleta central que 

recoge las aguas, el sistema es el siguiente: 
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6. NÚMERO DE PERSONAS 

 

El lavadero contará con una persona contratada, la cual atenderá a los clientes en 

horario comercial y realizará las tareas de mantenimiento y limpieza del lavadero. 

 

7. MAQUINARIA Y DEMÁS MEDIOS. 

Para el desarrollo de la actividad se contará con: 

- 4 Aspiradoras con filtro. 

- 3 bombas de la marca CAT, modelo 350 y motor ABB de 4kw, con un caudal de 

15,5 l/min. 

- 3 monederos autoservicio marca Fioto modelo Faris de 24 V. 

- Sistema de tratamiento de agua formado por un descalcificador dúplex marca 

Fleck, declorador de 50 kg de carbón, planta de ósmosis inversa Lavantia, 

bomba de agua para la descalcificación de 1,8 kW, bomba de agua osmotizada 

de 1,5 kW y depósito de 1.000 litros 

- Caldera de la marca ACV de Gasoil modelo Delta Pro 45 de 45 Kcal y dotada de 

depósito de gasoil homologado de 30 litros. 

- Cuadro eléctrico realizado según directiva 73/23CEE de Baja Tensión. 

- Tren de lavado automático Marca Istobal modelo Flex 5 

 

*Los equipos son prescritos, se puede variar marca y modelo aunque las características 

serán iguales. 

 

Además de los elementos descritos, se hará uso del aseo a edificar. Se instalarán los 

equipos de iluminación necesarios para asegurar la correcta visibilidad y se instalará 

una marquesina de cubrición para cada box de lavado y un toldo para cada pareja de 

aspiradoras. 
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8. MATERIAS PRIMAS, PRODUCTOS INTERMEDIOS Y ACABADOS. 

Para el lavado de vehículos se dispondrá de un depósito con 200 litros de jabón 
biodegradable, sal regeneradora y 30 litros de gasoil para el funcionamiento de la 
caldera. Además dispondrá de agua caliente descalcificada para el lavado de vehículos y 
agua osmotizada para el aclarado. Se gastarán de 75 litros de agua por vehículo lavado. 
 

Con objeto de evitar el vertido de hidrocarburos se dispondrá de:  

 

 

 

9. COMBUSTIBLES 

Para el calentamiento del agua de lavado se hará uso de una caldera de gasoil con 

depósito de 30 litros. Para facilitar las tareas de suministro se instalará un depósito de 

700 litros en el interior del cuarto técnico de gasoil. 

 

10. INSATALACIONES SANITARIAS 

Se dispondrá de botiquín fijo o portátil, bien señalizado y convenientemente situado, 

contendrá como mínimo: agua oxigenada, alcohol de 96°, tintura de yodo, 

mercurocromo, amoníaco, gasa estéril, algodón hidrófilo, vendas, esparadrapo, 

antiespasmódicos, analgésicos y tónicos cardíacos de urgencia, torniquete, bolsa de 

goma para agua o hielo, guantes esterilizados, jeringuilla, hervidor. 

 

11. VENTILACIÓN E ILUMINACIÓN 

En cuanto a la iluminación de nuestras instalaciones todos los lugares de trabajo o 

tránsito tendrán iluminación natural, artificial o mixta apropiada a las operaciones que 

se ejecuten. 
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La iluminación se ha diseñado para conseguir evitar, en lo posible, las sombras que 

dificulten las operaciones a ejecutar, tratando que la intensidad luminosa en cada zona 

de trabajo sea uniforme, evitando los reflejos y deslumbramientos.  

 

Junto al subcuadro eléctrico en la sala técnica de lavaderos se instalará además una 

luminaria de emergencia. 

 

12. EXPLICACIÓN ACERCA DE LA REPERCUSIÓN DE LA ACTIVIDAD SOBRE EL 

MEDIO AMBIENTE 

12.1 RUIDOS, ESTUDIO ACÚSTICO 

12.1.1. Objeto. 

El presente documento tiene como objeto establecer las condiciones acústicas de todas 

y cada una de las fuentes sonoras, así como la de realizar una evaluación de las 

medidas correctoras a adoptar para garantizar que no se transmita al exterior o a 

locales colindantes, en las condiciones más desfavorables, niveles superiores a los 

establecidos en la presente Ley 7/2002, de 3 de diciembre, de la Generalitat 

Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica. 

12.1.2. Condiciones acústicas la instalación. 

 

En nuestro estudio debemos tener en cuenta que se trata de una instalación con un 

edificio de 14,07 m2 que alberga la sala técnica en la que se encuentra toda la 

maquinaria necesaria para el funcionamiento de los lavaderos, salvo los monederos, los 

cuales no emiten ruido y las aspiradoras, que se instalan en el exterior sobre pedestal 

de obra. El otro edificio, es un aseo de 5,95 m2 el cual no tiene ninguna maquinaria en 

su interior. 

 

Se ha pretendido que las distintas zonas que componen la instalación queden 

caracterizadas acústicamente por el aislamiento acústico que en cada caso se defina, de 

todos y cada uno de los elementos verticales y horizontales que conforman los distintos 

espacios interiores habitables. 
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Las instalaciones se caracterizarán por los niveles de ruido y vibraciones que produzcan 

en las zonas habitables bajo su influencia. 

 

Realizando el cálculo de presión sonora a 1,5 metros de la parcela emplearemos la 

expresión matemática correspondiente a la radiación acústica en campo libre: SPL = 

SWL + 10 log (Q/4ǲ r2) 

 

A una distancia de 1,5 metros de límite de la parcela estaremos a 18 metros del foco 

emisor procedentes del lavadero y a 5,5 metros del foco emisor procedente del surtidor. 

El surtidor emite por debajo del límite de 70 dBA para el periodo nocturno por lo que no 

superará el límite en ningún caso. Para los lavaderos el foco emisor emite 74 dBA por lo 

que su uso sólo estará permitido entre las 07:00 horas y las 23:00 horas. 

 
Aplicando la fórmula obtendremos que SPL a 1,5 metros de la parcela en su lado más 

desfavorable es: 42,9 dBA por lo que el valor es inferior en periodo nocturno al límite 

de 70 dBA en polígono industrial 

 

Del presente estudio se concluye que con la distribución de las instalaciones 

proyectadas y los mecanismos propios de los equipos de garantizar que la actividad en 

funcionamiento en horario diurno (7 a 23 horas) y nocturno (23 a 7 horas) no superará 

los límites establecidos en la reglamentación vigente. 

 

  Condiciones acústicas del ambiente interior. 

Como se cita anteriormente se trata de lavadero. Existen focos emisores de ruidos tales 

como las bombas de agua, el sistema de tratamiento del agua y la caldera, no se 

superarán los límites de 75 dBA en periodo diurno o los 70 en nocturno, toda la 

maquinaria a instalar tendrá una potencia sonora inferior a ese límite.  

 
Condiciones exigibles a los elementos constructivos. 

 
La misión de los elementos constructivos que conforman las distintas zonas es impedir 

que en éstos se sobrepasen los niveles de inmisión recomendados en la norma. 

Teniendo en cuenta que los recintos requieren niveles distintos de exigencias acústicas 
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según su función y dados los distintos condicionantes exteriores e interiores, se 

establecen condiciones para los diferentes elementos constructivos a continuación. 

 

Nuestra instalación al tratarse de una caseta prefabricada aislada, no cuenta con los 

siguientes elementos: 

 ¶ Paredes separadoras de propiedades o usuarios distintos. ¶ Elementos horizontales de separación de propiedades o usuarios distintos.
 
 
 Fachadas. 

 
Para el caso del aseo. El aislamiento acústico global mínimo a ruido aéreo, de estos 

elementos constructivos es de 56 dBA. Se trata de 1 muro de bloque  enfoscado y 

pintado. 

Espesor en cm Masa unitaria en Kg/m2 Aislamiento acústico en dBA 

20 CM BLOQUE HORMIGÓN 380 50 

 

 

 Cubiertas 
 
La cubierta será de panel sándwich de 50 mm de espesor con un aislamiento de 53.20 
dBA. El aislamiento mínimo a ruido aéreo R exigible a estos elementos constructivos es 
de 15 dBA siendo en nuestro muy superior. 
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 12.2 VIBRACIONES 

No existe maquinaria alguna que pudiere transmitir vibraciones molestas. La instalación 

se ejecuta aislada de cualquier edificación ajena a la instalación. Toda la maquinaria se 

instalará separada de las paredes, y estará dotada de sistemas de amortiguamiento tipo 

silentblock.  

 

 12.3. Humos, Gases, Olores, Nieblas y Polvos en Suspensión. 

 

Para calentar el agua de lavado de vehículos se hará uso de una pequeña caldera a 

gasoil de 45 kcal. La evacuación del humo de combustión se hará mediante chimenea 

situada a 1,5 metros por encima de la cubierta, no interfiriendo con ningún edificio pues 

se trata de una edificación aislada que no tiene otra edificación en un radio mayor de 50 

metros. 

 

 12.4. Riesgo de Incendio, Deflagración y Explosión 

La instalación es exterior, salvo la sala técnica donde existe una caldera por gasoil. 

Dicha caldera tiene una potencia menor, de tan sólo 40 Kcal por lo que queda incluso 

fuera de la clasificación de local de riesgo bajo según el DB-SI si lo asimilamos a locales 

de calderas, de forma que cataloga como de riesgo bajo a los locales de calderas con 

una potencia entre 70 y 200 kW. Si calculamos la carga al fuego del local obtenemos a 

partir del reglamento de incendios en los establecimientos industriales: 

Cálculo de la Carga al Fuego 

Zonas almacenamiento: 

Asimilamos la sala técnica a un almacenamiento al disponer de un depósito de 30 litros 

de gasoil para la caldera. El resto es maquinaria. 
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El nivel de riesgo intrínseco se evaluará mediante la expresión válida para el 

almacenamiento: 

(qs x C x Ra)/s(MJ/m2) o (Mcal/m2) 

Donde: 

Qs = Densidad de carga de fuego, ponderada y corregida, del sector de incendio, en MJ/m2 o Mcal/Kg. 
Qvi= Poder calorífico, Mj/Kg o Mcal/Kg, de cada uno de los combustibles (i) que existen en el sector de 
incendio. 
Ci = Coeficiente adimensional que pondera el grado de peligrosidad (por la combustibilidad) de cada uno de 
los combustibles (i) que existen en el sector de incendio. 
Ra = Coeficiente adimensional que corrige el grado de peligrosidad (por la activación) inherente a la actividad 
industrial que se desarrolla en el sector de incendio, producción, montaje, transformación, reparación, 
almacenamiento, etc. 
Si = Superficie de cada zona con proceso diferente y densidad de carga de fuego, qsi diferente, en m². 
A = Superficie construida del sector de incendio, en m². 
Hi = Altura del almacenamiento de cada uno de los combustibles, (i), en mm. 

De Tabla 1,2  y 1,1 ANEXO-1 

R.S.C.I.E.I.:      

ACTIVIDAD 

Qs

 qs MJ/m3 Si Ci Ra qs x C x Ra (MJ) 

Depósito hidrocarburos 43.700 ( se 

almacenan 

0.03 m3) 

14.07 1,3 2 43.700*0.03*1.3*2=

3408,6

Qs= (3408,6)/14,07= 242,26 MJ/m2 

Al ser  Qs <425 se puede clasificar como Bajo 1
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Para prevenir cualquier riesgo se realizará la instalación de la red de toma de tierra 

siguiendo las instrucciones contenidas en la ITC-BT-18, añadiendo a lo indicado 

anteriormente y de acuerdo con los cálculos correspondientes, lo siguiente: 

 

Como norma general se conectarán a tierra todos los elementos metálicos que formen 

parte de los aparatos o receptores eléctricos, así como los mecanismos de protección y 

mando situados en el cuadro general o que estén directamente acoplados a ellos. 

 

Se ha proyectado una red general equipotencial de tierra consistente en un anillo 

alrededor de las marquesinas de los boxes de lavado, de la estructura del tren de 

lavado y las aspiradoras, con cable desnudo de cobre y picas de acero cobreado. 

 

Cada circuito de fuerza y alumbrado llevará un conductor de protección de las mismas 

características de tierras por conductor de Cu. Existirá además conductor flexible de 10 

mm2 de sección. 

 

Para una mejor comprensión de todo lo anteriormente descrito, nos remitimos a los 

Cálculos eléctricos anexos y a los Esquemas y Planos de detalle en Tomos I y II del 

presente proyecto. 

 

Medidas previstas de extinción de incendios 

 

Las medidas de protección contra incendios dado lo simple de las instalaciones y 

basándonos en el Real Decreto 2267/2004, de 3 de diciembre, por el que se aprueba el 

Reglamento de seguridad contra incendios en los establecimientos industriales serán las 

siguientes: 

Se instalarán 3 extintores de eficacia mínima de 144B de 5 Kg en la zona de boxes de 

lavado y 2 extintores en la sala técnica y cuarto servicio de CO2 junto al cuadro eléctrico 

de eficacia min. 21B.  
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13. AGUAS 

 13.1 AGUA POTABLE 

La instalación se diseña para dar suministro a los boxes de lavado previstos, asi como 
para un punto de agua para baldeo y aseos, se deberá de realizar acometida 
independiente en la parcela para las instlaciones de los lavaderos. 

 

Características del suministro y consideraciones. 

La Entidad Suministradora, salvo caso de averías accidentales o causas de fuerza 
mayor, garantizará en la llave de registro unas condiciones mínimas de presión de 
3,000 bar, y una presión máxima de suministro de 3,500 bar, condiciones que 
quedarán establecidas en el contrato de acometida o suministro, de conformidad con las 
prescripciones de la Normativa Vigente. 
 
El punto de consumo más elevado es #grifo de baldeo. # cuya altura sobre la cota de la 
acometida es de 0,4m. 
 

Previsión de caudal 

Una vez conocido el caudal real de consumo del edificio mediante el estudio 
individualizado de cada uno de los suministros, se estima que el caudal total instalado 
será de 1,60 l/s, siendo el máximo consumo previsible de 1,60 l/s.

 

A continuación se desglosan los aparatos instalados de agua fría y su consumo nominal: 

 

Para el aseo y la limpieza del establecimiento se dispondrá del siguiente nivel de 
consumo: 

 
TIPO DE 

APARATO 

NUMERO DE 

APARATOS 

CAUDAL AGUA FRIA 

(dm3/s) 

lavabo 1 1x0,10 

inodoro 1 1x0,10 

grifo aislado 1 1x0,15 
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TOTAL   0.35 

 

La instalación del lavadero supone un incremento de consumo de: 

 

CAUDAL INSTALADO AGUA FRÍA 

Tipo de aparato 
Caudal 
unidad 
(l/s) 

Número 
de
aparatos 

Caudal 
total 
(l/s) 

Lavaderos (3 boxes más 1 
tren de lavado) 

1,25 1 1.25 

TOTAL 1,25

 
Por lo que el consumo máximo previsto en los lavaderos aumenta hasta los 1,6 l/s. 
 
Limitaciones de diseño 
Se dimensiona la instalación con los siguientes condicionantes: 

¶ Presión máxima en cualquier punto de consumo 5,000 bar.  
¶ Presión mínima en grifos comunes 1,000 bar.  
¶ Presión mínima en fluxores y calentadores 1,500 bar.  

Características de la instalación. 

A continuación se detallan los equipos integrantes de la instalación, así como los 
materiales que los componen y sus dimensiones. El proceso seguido para obtener las 
dimensiones se detalla en el anexo de cálculo. 

Filtro general

Este filtro se instalará a continuación de la llave de corte general, en un lugar que 
permita realizar adecuadamente las operaciones de limpieza y mantenimiento, y tendrá 
la misión de retener los residuos del agua que puedan dar lugar a corrosiones en las 
canalizaciones. 

 

Será de tipo Y con un umbral de filtrado comprendido entre 25 y 50 �m, con malla de 
acero inoxidable y baño de plata, para evitar la formación de bacterias y autolimpiable. 

Contador general

La instalación cuenta con un contador general, situado en el interior del edificio tras la 
llave de corte general, encargado de medir la totalidad de los consumos producidos en 
el edificio. El contador será de tipo Estándar y diámetro nominal DN13  
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El contador general irá alojado en un armario cuyas dimensiones se ajustarán a lo 
requerido por la compañía suministradora 

Cálculos. 

 

El cálculo de las redes de distribución se ha realizado con un primer dimensionado en 
función de los caudales instantáneos mínimos de los aparatos instalados, obteniéndose 
unos diámetros previos que posteriormente se han comprobado en función de la 
pérdida de carga que se obtiene con los mismos. 

Dimensionado de los tramos 

El dimensionado de la red se realiza a partir del dimensionado de cada tramo, y para 
ello se partirá del circuito considerado como más desfavorable que será aquel que 
cuente con la mayor pérdida de presión debida tanto al rozamiento como a su altura 
geométrica. 

 

El dimensionado de los tramos se hará de acuerdo al procedimiento siguiente: 

1. El caudal máximo o instalado (Qinstalado) de cada tramo será igual a la suma de 
los caudales instantáneos mínimos (Qi,min) de los puntos de consumo 
alimentados por el mismo de acuerdo con la tabla 2.1. del CTE-HS4.  

Qinstalado=�Qi,min 

2. Establecimiento de los coeficientes de simultaneidad de cada tramo de acuerdo 
con el criterio siguiente.  

o Factor de simultaneidad por número de aparatos:  

 

o Siendo n el número de aparatos servidos desde el tramo, con Ka=1 para 
n�2 y el coeficiente por tipo de edificio �=2,0.  

o Factor de simultaneidad por número de instalaciones particulares:  

 

o Siendo N el número de contadores divisionarios servidos desde el tramo.  
o Valor mínimo admisible para el coeficiente de simultaneidad: 0,2  
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3. Determinación del caudal de cálculo en cada tramo como producto del caudal 
total instalado por el coeficiente de simultaneidad correspondiente.  

o Para un conjunto de aparatos:  

Qi,particular=Ks·�Qinstalado 

o Para un conjunto de instalaciones particulares:  

Qcálculo=Kc·�Qi,particular 

4. Elección de los parámetros para el dimensionado de los tramos:  
o Velocidad máxima de cálculo en torno a 1,50 m/s.  
o Diámetro inferior 10,00 mm.  

5. Cálculo del diámetro en base a los parámetros de dimensionado anteriores y del 
caudal instantáneo de cálculo que circula por cada tramo.  

6. Se tiene en cuenta la limitación de los diámetros mínimos de alimentación según 
la tabla 4.3 y mínimos en las derivaciones a aparatos según tabla 4.2 del CTE-
HS4.  

Comprobación de la presión 

Se comprueba que la presión disponible en el punto de consumo más desfavorable 
supera los valores mínimos indicados en el apartado 2.1.3 del CTE-HS4 y que en todos 
los puntos de consumo no se supera el valor máximo indicado en el mismo apartado, de 
acuerdo con lo siguiente: 

Para el cálculo de las pérdidas de carga se ha tenido en cuenta: 

1. Pérdidas de carga por fricción según la fórmula de Prandtl-Colebrook.  

 

Siendo:  

o J = Pérdida de carga, en m.c.a./m;  

o D = Diámetro interior de la tubería, en m;  

o V = Velocidad media del agua, en m/s;  

o ka = Rugosidad uniforme equivalente, en m.;  

o � = Viscosidad cinemática del fluido, (1!31x10-6 m²/s para agua a 

10°C);  

o g = Aceleración de la gravedad, 9!8 m/s²;  
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2. Pérdidas de carga en los accesorios, teniendo en cuenta un 25,0% de la longitud 
de cada tramo.  

3. Diferencia de cotas entre la entrada y la salida de cada tramo.  

La presión residual en cada punto de consumo se obtiene restando a la presión mínima 
garantizada en la acometida, las pérdidas de carga a lo largo de los tramos de tubería, 
válvulas y accesorios, y descontando la diferencia de cotas. 

 

La presión máxima en cada nudo se calcula partiendo de la presión máxima esperada 
en la acometida y restando las correspondientes pérdidas de carga por rozamiento y 
diferencia de cotas. 
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 13.2 AGUAS RESIDUALES 

 

Será necesario ejecutar la red aguas hidrocarburadas o con riesgo de ser contaminadas. 

Esta red estará separada del resto. La ejecución del lavadero, implica la ejecución de 4 

arquetas arenero, una por cada box de lavado y una canalización a base de colectores 

de PVC enterrados hasta la separadora de hidrocarburos existentes a fin de depurar 

dichas aguas hasta obtener una concentración de hidrocarburos menor de 5 ppm. 

Además, separadamente, se ejecutará la red de aguas fecales a fin de canalizar las 

aguas desde el aseo hasta a la red general. 

Las aguas pluviales serán igualmente canalizadas por separado. 

 

 Separador de Hidrocarburos compacto 

 

El separador de aguas hidrocarburadas será un modelo compacto con separación de 

lodos y separación de hidrocarburos por coalescencia y con una capacidad de 

depuración de 3 l/s instalado en foso. 

 

El agua proveniente de los boxes de lavado, los cuales tienen un consumo de 75 litros 

por cada coche lavado, considerando los 4 boxes y 4 vehículos por hora y box de 

lavado, serían: 

 

75x4x4= 1.200 litros por hora, es decir 20 litros por minuto, lo que hacen 120 litros 

para el periodo de 6 minutos de retención establecidos para nuestro separador 

coalescente. 

 

El caudal nominal será: Q= (1200)/3600 s= 0,33 l/s 

 

La capacidad del separador debe ser: 90 litros de los boxes de lavado con una 

capacidad de 0,33 l/s. Se opta por instalar un separador de 3 l/s para cubrir 

sobradamente las necesidades del lavadero. 
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14. RESIDUOS SÓLIDOS 

 

Los residuos sólidos que se producirán en las instalaciones serán residuos asimilables a 

urbanos procedentes de las papeleras dispuestas a fin de evitar que los clientes de los 

lavaderos tiren papeles y otros residuos al suelo. Estos residuos serán gestionados a 

través de los servicios municipales. 

 

Procedentes de la separadora de hidrocarburos será necesario el tratamiento de los 

lodos activos que se acumulen en el, para ello se contratará a una empresa gestora de 

residuos peligrosos habilitada para la gestión y tratamiento de estos lodos. Esta 

empresa retirará los citados lodos de forma periódica. 

 

 

15. MEDIDAS DE SEGUIMIENTO Y CONTROL. 

Por parte del propietario el control y seguimiento de las actividades que promoverá, 

deberá ser continuo y exhaustivo, con el fin de que las actividades que se desarrollen 

estén dentro de la legalidad marcada por las normativas aplicadas, así como 

cumpliendo con los requisitos varios exigidos por el órgano competente municipal. 

 

EQUIPO PERIODO VERIFICACIÓN ENTIDAD 

Instalación de agua 

sanitaria 

8 años Contador. Instalador 

Autorizado 

 6 meses Separadora de hidrocarburos Gestor de 

residuos 

autorizado 

Extintores 3 meses Revisión visual. Personal propio 

 6 meses Verificación de peso y presión. Instalador 

Autorizado 

 1 año Verificación de carga. Instalador 

Autorizado 

Instalación Eléctrica Anual Revisión de la instalación con Instalador 
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(en general) certificado de conformidad a 

REBT y sus ITC, con indicación 

de las modificaciones realizar, si 

fuese necesario. 

Autorizado 

 Anual Revisión del alumbrado de 

emergencia 

Instalador 

Autorizado 

 Anual Verificación del estado de 

aislamiento de la instalación. 

Instalador 

Autorizado 

Instalación Eléctrica 

(puesta a tierra) 

Anual Medida de la resistencia a tierra. Instalador 

Autorizado 

 5 años Examen de electrodos y 

conductores de enlace. 

Instalador 

Autorizado 

Instalación de 

productos petrolíferos 

líquidos 

5 años Correcto estado de depósitos, 

drenajes, bombas y equipos e 

instalaciones auxiliares. 

Organismo de 

control autorizado

 5 años Continuidad eléctrica de 

elementos metálicos. 

Organismo de 

control autorizado

 5 años Estado de paredes y medición de 

espesores de tanques y tuberías. 

Organismo de 

control autorizado

 5 años Correcto estado de bombas, 

surtidores, mangueras y 

boquereles. 

Organismo de 

control autorizado

 Anual Protección catódica del grupo de 

tanques. 

Organismo de 

control autorizado
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